
V.07-89368 

Lituania (5 de julio de 2007) 

Documentación exigida  
(p. ej. expedida o refrendada por un médico  

o una autoridad sanitaria competente) 
Restricciones 

(p. ej. cualitativas y/o cuantitativas) 

Autoridad nacional competente 
(punto de contacto para obtener más 

información) 

Días / Cantidades/Dosis a) Receta médica válida 

x 

 

b) Certificado médico refrendado por las 

autoridades sanitarias del país de residencia 

 

 

c) Certificado expedido por las autoridades 

sanitarias del país de destino 

 

 

d) Presentación de la receta original en la Aduana 

del país de destino 

 

e) Otra clase de documentos. Si la respuesta es 

afirmativa, se ruega indicarlos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estupefacientes  
 

15 días sin certificado Schengen  

30 días con certificado Schengen 
 

 

 

Sustancias psicotrópicas  
 

15 días sin certificado Schengen  

30 días con certificado Schengen 

 

 

Lista de sustancias prohibidas. Si hubiera, especifíquense 
 

Las sustancias incluidas en la Lista IV de la Convención 

de 1961 o en la Lista I del Convenio de 1971, además de 

la mayoría de los estimulantes 

 

Información de otra índole. 
 

 

 

Departamento de Fiscalización de Drogas  

Gobierno de la República de Lituania 

Sv. Stepono str. 27 

LT-03210, Vilnius 

Lituania 

 

Tel.: (370) 5-266 8060 

Fax: (370) 5-266 8095 

Correo electrónico: nkd@nkd.lt 

 


